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Información   Complementaria: 

Estimaciones sobre Proyecciones Plurianuales 2024-2026 y Costos Tributarios 2024 

A efectos de cumplir con lo establecido en el Decreto Reglamentario Nro. 2980/00 

(Art. 3 y Art. 7) de la Ley 13.295, se describen a continuación los criterios que sustentan las proyecciones 

plurianuales y la metodología utilizada para la obtención de los gastos tributados. 

Vale destacar que este documento es de carácter sintético e informativo. - 

 

Proyecciones Plurianuales 

Recursos: 

Los ingresos No Tributarios se calcularon de acuerdo a los recursos percibidos durante los ejercicios anteriores y 

los porcentajes de cobrabilidad de cada tasa. Se prevé que las políticas fiscales, impositivas y de gestión a ponerse 

en marcha durante el ejercicio 2024 redundarán en una mejora de la recaudación, incrementando los índices de 

cobrabilidad.  Similares políticas tributarias se proyectan paro los años venideros. - 

Se expone la información en la planilla anexa. 

Gastos tributarios 

Los gastos tributarios, entendidos como aquella recaudación que el fisco deja de percibir en virtud de la aplicación 

de concesiones o regímenes impositivos especiales, es una de las varias herramientas de que disponen los 

gobiernos para ejecutar sus políticas públicas. Su finalidad es favorecer o estimular a determinados sectores, 

actividades, regiones o agentes de la economía. 

La Ordenanza Fiscal vigente define las siguientes concesiones: 

Artículo 61: Exenciones: Están exentos del cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en la presente 

ordenanza fiscal: 

I)  Los contribuyentes alcanzados por lo ordenanza n° 8571/16 y modificatorias se establece como plazo máximo 

de presentación el 30 de abril del 2024. 

2) Las entidades de bien público con personería jurídica que se encuentren registradas como tales en lo 

Municipalidad y que presten servicios de tipos sanitarios, asistenciales, educacionales, deportivos y lo culturales. 

Asimismo, gozarán de estos beneficios los contribuyentes que hayan cedido en comodato u otra forma no onerosa 

el o los inmuebles para el funcionamiento de las entidades mencionados precedentemente. En la misma 

proporción que se le haya concedido a ésta. 
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3) Los Ex Combatientes de Malvinas que acrediten fehacientemente ser titulares de dominio usufructuados o 

poseedores a título de dueño, exclusivamente por el inmueble que revista el carácter de vivienda de uso 

permanente. - 

4) Los partidos políticos autorizados o agrupaciones políticas municipales reconocidas. 

5) El Arzobispado de Mercedes por los inmuebles de su propiedad. 

6)  Los cultos religiosos reconocidos, con relación a los inmuebles de su propiedad donde funcionen sus templos 

destinados a esas actividades. 

7) Los empleados municipales, Policías o Bomberos respecto de los derechos por otorgamiento, renovación, 

reposición de libreta, credencial o registro de carácter individual, incluido carnet de conductor y plastificado de 

carnet o los que se encuentren obligados en razón de sus funciones o empleos, previa autorización de su superior. 

8)Los contribuyentes o entidades que alquilen u obtengan una renta por las propiedades por las que solicita la 

exención no corresponden el beneficio previsto en el presente artículo por el periodo en que se compruebe que 

son utilizados con un fin comercial. 

9)Los vehículos  automotores  destinados al uso exclusivo de personas que padezcan una discapacidad tal que les 

dificulte su movilidad, impidiéndoles o entorpeciéndoles severamente el uso del transporte de colectivo de 

pasajeros y que para su integración laboral, educacional, social o de salud y recreativo requieran la utilización de 

un automotor: conducidos por las mismas, salvo en aquellos casos en los que  por la naturaleza y grado de la 

discapacidad o por tratarse de un menor de edad  discapacitado, la autoridad competente autorice  el  manejo 

del automotor por un tercero. 

10) Los vehículos automotores adquiridos por instituciones asistenciales sin fin de lucro, oficialmente reconocidas, 

dedicadas a la rehabilitación de personas con discapacidad, siempre que reúnan los requisitos que al efecto 

establezca el Poder Ejecutivo. 

Se reconocerá el beneficio por una única unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a 

su servicio: en este último caso el titular deberá ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral en segundo 

grado. Tutor o curador o la pareja conviviente cuando acredite un plazo de convivencia no menor a dos años 

mediante información sumaria judicial. 

Las instituciones a que se refleje este inciso. Podrán Incorporar al beneficio hasta dos (2) unidades, salvo que por 

el número de personas discapacitados atendidas por la misma, la autoridad de aplicación considere que deban 

incorporarse otras unidades. Se excluyen de este artículo las tasas incluidas en el régimen de recaudación de las 

empresas proveedoras de energía eléctrica. 

11) Los contribuyentes comprendidos en la Ordenanza 6897/2011 

12) Los vecinos contribuyentes que sean propietarios, poseedores o usufructuarios de una única vivienda y la 

misma sea destinada a uso familiar, sin limitación de valuación fiscal, y en los casos en que hayan sido víctimas 

del terrorismo de estado (Ex detenidos políticos e hijos y/o desaparecidos en la última dictadura militar). 

Se excluyen de este artículo las tasas incluidas en el régimen de recaudación de las empresas proveedoras de 

energía eléctrica. 
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Art. 110:  ... e) Al momento de la renovación de la habilitación: Aquellos contribuyentes que inicien el trámite 

respectivo en tiempo y forma y además no registren deuda de la Tasa de Seguridad, Salubridad e Higiene, Tasa 

por Servicios Públicos de la partida correspondiente al inmueble donde se desarrolla la actividad y además 

cuenten con las libretas sanitarias correspondientes, gozarán de una bonificación equivalente al cien por ciento 

(100%) de la tasa que refiere este capítulo. Obtenida la habilitación, el responsable, deberá exhibir en lugar visible 

de su comercio, industria, vehículo o servicio, el certificado correspondiente 

Además de: 

 Los descuentos por pago adelantado 

 Descuento por Buen Contribuyente 

 Lagunas permanentes 

 Promoción industrial 

 Exenciones 

 

La metodología para su cuantía fue calcular la pérdida de recaudación en cada tasa por tratamientos diferenciales 

otorgados. 

La información suministrada por la dirección municipal de rentas es la siguiente: 

TASA GASTO TRIBUTARIO 

SERVICIOS PUBLICOS  $94.762.080,00 

VIAL $ 84.446.208,00 

SEGURIDAD E HIGIENE $25.418.400,00 

DERECHOS DE CEMENTERIO $4.426.800,00 

 

 

Esto se traduce en que el municipio asume un gasto indirecto de $209.053.488,00 que se refleja en el presupuesto 

de recursos como menor recaudación de ingresos no tributarios por beneficios directos a contribuyentes. - 

 


